


En Coahuila, las mujeres han recorrido un largo camino para conquistar espacios en 
la vida política y pública. Durante mucho tiempo, su participación fue limitada a 
tareas de apoyo dentro de los partidos o a roles secundarios en campañas, pero hoy 
la realidad es diferente. Las coahuilenses se han convertido en protagonistas de la 
política estatal: son candidatas, legisladoras, alcaldesas, regidoras y líderes de 
opinión que participan activamente en las decisiones que afectan a su comunidad.
Uno de los grandes logros ha sido la aplicación de la paridad de género en todos los 
espacios de poder. Gracias a la reforma constitucional conocida como “paridad en 
todo”, aprobada a nivel nacional en 2019, los partidos políticos están obligados a 
postular el mismo número de hombres y mujeres en cargos de elección popular. En 
Coahuila, esto se reflejó en las elecciones de 2023, donde por primera vez el 
Congreso del Estado alcanzó una integración prácticamente paritaria, con 13 mujeres 
diputadas de los 25 escaños (Instituto Electoral de Coahuila [IEC], 2023).
Además, las mujeres coahuilenses han ganado presencia en los ayuntamientos. 
Actualmente, más del 45% de los cargos municipales están ocupados por mujeres, 
incluyendo presidencias, sindicaturas y regidurías (Observatorio de Participación 
Política de las Mujeres en Coahuila [OPPMC], 2024). Este avance no solo refleja un 
cambio en la legislación, sino también un cambio cultural: la ciudadanía ha aprendido 
a ver a las mujeres como líderes capaces y legítimas.
Sin embargo, el camino no ha estado libre de obstáculos. Aún existen casos de 
violencia política en razón de género, una forma de agresión que busca frenar la 
participación femenina en la política. El IEC reportó cuatro denuncias por este tipo de 
violencia durante el último proceso electoral, una cifra pequeña pero significativa 
porque demuestra que las mujeres están denunciando y defendiendo sus derechos 

(Milenio, 2024). En respuesta, el Instituto y la Fiscalía Especializada han fortalecido 
los protocolos para atender y sancionar estos casos.
También es importante reconocer el trabajo de organizaciones como el Observatorio 
de Participación Política de las Mujeres, que impulsa campañas de capacitación y 
liderazgo para jóvenes coahuilenses interesadas en la vida pública. Gracias a estos 
programas, cada vez más mujeres se preparan para ocupar espacios políticos, no 
solo por paridad, sino por mérito y convicción.
Hoy, las mujeres de Coahuila no solo forman parte de la política: la transforman. Su 
presencia ha hecho que los temas de igualdad, derechos humanos y desarrollo social 
sean parte central de la agenda pública. El reto ahora es consolidar estos avances, 
garantizar que las próximas generaciones encuentren las mismas oportunidades y, 
sobre todo, construir un entorno donde participar en política no sea un acto de 
valentía, sino un derecho ejercido con libertad y respeto.
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